
. I. ¡IUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA, DEPTO, DE EDUCACION'

- Regularicese y Desfgnese a docónte en calidad
de Contratado.

LorA. 0{ JUN. ?015
,-1 r t'

DECREro No__jl!! (c)

Vistos:

Guadarupe E6s3; oota"¡on ¿oc.nl3 lifz"ál?l ;1:f iFi ?ii 5:"JSil :r1H#15 3:Profesionares de ra Educac¡ón'; Resorución No16oo de ra contiaroria cenerar de ra
R€públ¡ce y en uso de las facultades que m6 cont¡6ren los ans. 12o y 630 de la Ley
No18.695, Orgán¡ca Constituc¡onat de Mun¡cipal¡dados:

9E9.EI9:

REGULARÍCESE Y DESIGNESE
¡ndica para cumplir la func¡ón que se s€ñala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R,U,N.
FUNCION
JORNADA

HASTA
MOTIVO
CALIDAD
PARALELO
coDtco

HECTOR EUGENIO üUÑOZ PEREZ
Escuela Santa Marfa de cuadalupe E-683

Docente
02 hrs. cronológ¡cas semanales
04 de mayo de 2015
29 de Febrero de 2016
Necasidad de Servicio

a la persona oue se

¡ndicado, de acuerdo a lo
los Profes¡onales de la

ULLOA

establecido
Educac¡ón';

ARCHIVESE.-

DISTRIBUCTÓN:
- Interesado.
- Alcaldía.
- Contralorfa.
- Transparencia Municipal.
- Sub-DeDto. Remuneraciones.
- Sub-Deoto. Personal.
- CarDeta Func¡onaria.
- Archivo.

Contrata
20 hrs a contrata SEP en la E683
1288

PAcUESE lo anteriormente
en el D.F.L. N' 1 del 10.09.96 .Estatuto d6
lmputándose a la cuenta presupu6staria 2,15 21 02

ANOTESE, COIVUN

PAT
ESTERO

OM ICIPAL

P¡y'mfm


